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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
diepoeicionee oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
i o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de laa respectivas 
piovincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

# 4 L 

GOBIEEKO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

el 

Reales ó r d e r e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—K«m. 9 1 1 . — 
EXÍ ILO, Sr.—Vista la carta oficial del Fiscal 
de la Audiencia de ese territorio núm. 643, 
de 19 de Junio último, participando haber nom
brado á D. José M.a Cárdenos, Promotor que 
era del distrito de Samar para servir interina
mente igual cargo en el de llocos Sur; y te-
nieiidí» en cuenta que el expresado nombra-
mier lo se halla ajusfado á Jas prescripciones 
legales vigentes; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien aprobarlo con el carácter de interino 
y sin perjuicio de los efectos legales de la Real 
orden de 21 de Agooto piúx mo pasado por la 
que se declaró cesante á dicho f incionario. -
De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 31 de Octubre de 1885. 
—Tejada.—Si. Gobernador General d é l a s Islas 
Filipinas. 

Manda 31 de Diciembre de 1885.—Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 909.— 
Excmo. Sr.— Vista la carta oficial de V". E. 
núm. 149 de 7 de Julio último, participando 
haber nombrado á D. Florencio García Goyena, 
que es Promotor Fiscal del distrito de llocos ¡ 
Sur, para servir interinamente igual cargo en 
el de Bulacan: y teniendo en cuenta que el 
expresado nombramiento se halla ajustado á 
las prescripciones legales vigentes; el Rey 
(q. 1). g.) se ha servido aprobarlo con el ca
rácter de interino.=De Real órden lo digo á 
V. E, para su conocimiento y demás efectos. 
— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de Octubre de 1 8 8 5 . — T ^ Í I . — S r . Gober- j 
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 31 de Diciembre de 1 8 8 5 . - C ú r a - | 
piase y espídanse al efectolas órdenes oportunas. ' 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Kúm. 932 .— 
Excmo. Sr. - Vista la carta oficial de V. E. 
núm. 278 de 28 de Setiembre último á la que 
acompafia certificado del acuerdo del Tribunal 
de Cuentas en Pleno, con motivo del falleci
miento de D. Fernando Al vare z Builla, Oficial , 
4.° Auxil iar 3.° de dicha dependencia propo- í 
niendo la provisión de esta vacante en 2.° turno, ,; 
ó sea de elección entre los funcionarios del : 
mismo Tribunal, á D. José Marin y Roldan, j 
^ue es oficial 5.° Auxiliar 4.°, para esta á ' 

Manuel Romero y Aquino, que es oficial \ 
5-0 Auxiliar 4 . ' de la Sección de atrasos, y 1 

para esta á D. Luis de Sanfisteban y Moreno, 
que es oficial 3.° cesante; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien aprobar la referida propuesta y 
nombrar, en su consecuencia, oficial 4.° Auxi
liar 3.° con cuatrocientos pesos de sueldo y 
ochocientos de sobresueldo á D. José Marin y 
Roldan; oficial 5.* Auxiliar 4.° con trescientos 
y setecientos pesos respectivamente de sueldo 
y sobresueldo á D.Manuel Romero y Aquino, 
y oficial 5.o Auxiliar 4.° de la Sección de atrasos 
de dicho Tribunal con el sueldo de trescientos 
pesos y quinientos de sobresueldo á D. Luis 
de Santisteban y Moreno, que es oficial 3.° de 
Administración, cesante. De Real órden lo digo 

á V. E.para su conocimiento y demás efectos. 
D i n a Q t x i x - t ' A a A \T CL —^v,,!^——* • ..i,—T»> J,. j j -^gw 

de Noviembre de 1885.— Tejada.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 31 de Diciembre de 1885. - Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Tejada.=Sr. Gobernador General de Filipinas. 
Manila 31 de Diciembre de 1885.—Cúmplase 

y espídanse al efecto las órdeoes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N ú m . 9 3 1 . —• 
Excmo. Sr. —Vista la carta oficial de V. E. 
núm. 276, de 22 de Setiembre último, á la 
que acompaña certificado del acuerdo del T r i 
bunal de Cuentas en Pleno, proponiendo para 
cubrir, en turno de rigurosa antigüedad, la 
plaza de oficial 1.° Contador 3.° de dicho Tr i 
bunal, que resulta vacante por jubilación con-
cedida á D. Francisco de Paula Martínez, á 
D. Mariano Ruiz de Arana, que es oficial 2.° 
auxiliar 1 ° ; para esta á D. Vicente de Alba, 
que es oficial 3.° auxiliar 2.*, de la sección de 
atrasos; para esta á D. Pedro Echevarría, que 
es oficial 4 o auxiliar 3.°, para esta á D. Vicente 
Gutiérrez, que es oficial 5.0auxiliar 4 °; para esta 
á D. Ricardo Menendez, que es oficial 5.0auxiliar 
5.° y para esta á D. Justino Correa, que es escri
biente I o de dicho Tribunal; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien aprobar la referida propuesta 
del Tribunal de Cuentas de esas lirias, y nom
brar en su consecuencia á D. Mariano Ruiz, 
oficial 1.° Contador 3.° con setecientos pesos 
de sueldo y mil de sobresueldo; á D. Vicente 
Alba, oficial 2.,) auxiliar l.e con seiscíentog y 
novecientos pesos respectivamente de sueldo y 
sobresueldo; á D. Pedro Echevarr ía , oficial 3 0 
auxiliar 2.° de la Sección de atrasos, con qui
nientos y ochocientos pesos; á D. Vicente Gu
tiérrez, oficial 4.° auxiliar 3.° con cuatrocientos 
y ochocientos; á D. Ricardo Menendez, oficial 
5.° auxiliar 4.° con trescientos y setecientos, y á 
D. Justino Correa, oficial 5.o auxiliar 5.° coa 
trescientos y quinientos. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1885.— 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 906.— 
Excmo. Sr.—Vjsta la carta oficial del Frseal de 
la Audiencia de ese territorio núm. 649, de 
19 de Jumo próximo pnsado participando haber 
nombrado á D. Pedro Navarro Sánchez, para 
servir interinamente U Promotoríd fiscal de 
Samar^y teniendo en cuenta que el expresado 
nombramiento se halla ajustado á las prescrip
ciones legales vigentes: el Rey (q. D. g.) ha 

I riño, y sin perjuicio de los etecto--» legales de la 
Real órden de 21 de Agosto por la que se nom
bró, en propiedad para el referido cargo al 
Sr. Navarro. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 1885. - Tejada.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

JMamla 31 de Diciembre de 1885. — Cúmplase 
y espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.^Núm. 1003.— 
Excmo Sr.—El Sr. Ministro de Hacienda rae 
dice con fecha 28 de Octubre último lo siguiente: 
—Excmo. Sr.—El Rey (q. Ú. g.) se ha ser
vido nombrar Jefe de Negociado de 3.a clase 
de la Gomaduría de Hacienda de la provincia 
de Murcia con el sueldo anual de 4000 pesetas, 
á D . Joaquin Torres de Mendoza. De Real 
ór ien lo digo á. V. E. para su conocimiento.— 
De la propia Real órden lo traslado á V. B. pnr^i 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22 de Noviembre 
de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1886.—Cúmplase, pu 
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, pá ra los efectos que procedan. 

TERRERO, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 9 9 1 . — 
Exerao. Sr.—SI Sr. Ministro de Hacienda me 
dice con esta fecha lo siguiente:=Excmo, Sr. 
= E l Rey (q. D g ) se ha servido nombrar con 
esta fecha oficial de 3.* clase de la Dirección 
general de la Deuda pública, con el sueldo de 
dos mil quinientas pesetas anuales, á D. Cayo 
Quiñones de Lesn que lo es de igual clase en la 
Dirección de Administración Civil de Filipinas. 
=-=pe Real órden lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años , Madrid 24 de Noviembre 
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de 1885 —Tejada. —Sr. Gobernador General de Fi
lipinas. 

Manila 8 de Enero de 1888.—Cáraplase , publí-
qnese y pase á la Direooion General de Adminis 
tración Civil, para los efectos que proceian. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRA.MA.R.—N.0 964.—Excmo. 
Sr. —Por Real órdeo de 2 de Setiembre último se 
dispuso la provisión por concurso en esta Córte de 
la plaza de Médico Titular de Nueva Vizcaya en 
esas Islas, y anuneUda la convocatoria para el mismo 
en la eGaceta de Madrid> en los nú ñeros corres
pondientes á los dias 5, 6 y 7 del expresado mes; 
terminado el plazo de los sesenta dias que se halla 
establecido, y cumplidos todos los demás requisitos 
que la legislación vigente determina; S. M. el Rey 
(q. L). g.) ha tenido á bien nombrar Médico Titular 
de la expre-.ada provincia de Nueva Vizcaya, á don 
Octavio ¡ iaray.—De Re d órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2^ de Noviem
bre de 1835. -Tejada.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1886.-=Cúmpla8e, nublí-
quese y pase á la Dirección general de Adminisíra-
cion Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N. 959 .—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha digo al Gobernador General de la 
Isla de Puerto Rico lo siguiente:—'Excmo. Sr,—Por 
convenir al mejor servicio, el Rey (q. D. g ) ha tenido 
á bien disp mer el cambio de destinos entre D. Manuel 
Rivas y Fernandez, oficial 5.° de la Adminisiracion 
de Rentas y Aduana de A recibo, eu esía Isla, y don 
Cristóbal de Rivas, que sirve empleo de igual clase 
en la Dirección de Administración Civil de las Islas 
Filipinas; nombrando en 3« consecuencia al primero, 
par» el destino del seg.indo, con el sueldo anual 
de trescientos pe^os y seiecieatos de sobresueldo, y 
á éste para el que desempeña aquel, con trescientos 
pesos y cuatrocientos respectivamente.—Lo que de 
Real órden traslado á V. E. para su conocimiento 

inacbds años, vladrid 21 de Noviembre de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Enero de la8(j .—Cúmplase, publíq lese 
y pase á la Dirección general de Administración 
Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Habiéndose cometido a'gunos errores involuntarios 
en la publicación del Reglamento provisional sobre 
propiedad de marcas en los productos de las Artes, 
Agricultura, Industria y Comercio y con objeto de 
evitar cuantas dudas puedan sujerirse; este Centro 
Directivo, con esta fecha ha dispuesto que una vez 
subsanados se inserte de nuevo en el periódico oficial. 

Manila 14 de Enero de 1%%$—Barrantes. 

GOBIERNO GENERAL DES F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

Decreto. 
De conformidad con lo propuesto por el Consejo 

de Administración y la Sociedad Económica de 
Amigos del País y oído el parecer de la Dirección 
general de Administración Civil y de la Junta Cen
tral de Agricultura, Industria y Comercio, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se aprueba provisionalmente hasta ¡ 
la resolución del Gobieruó de S. 31 el Reglamento | 
para el uso de marcas industriales que se inserta 
á continuación. i 

Ar t . 2.° Dicho Reglamento empezará á regir en i 
estas Islas, desde el día 1.° de Diciembre próximo, i 

Art . 3.* Se da rá cuenta al Ministerio de ü l t r a - ' 
mar del Reglamento que motiva este Decreto para 
su aprobación definitiva. 

Manila 3 de Noviembre de 1885. 
TERRERO. 

Reglamento prov is iona l pa ra uso de marcas en 
los productos de las A r t e s , A g r i c u l t u r a , Indus

t r i a y Comercio. 
TITULO I . 

Disposiciones generales. 
Artículo 1.° Son marcas de fábrica, de Comercio 

y de Agricultura, los nombres de los fabricantes, i 

í comerciantes, agricultores ó compañías formadas por 
> los mismos las denominaciones, emblenas, escudos, 
I grabados, viñetas, marcas, timbres, sellos, relieves, 

letras, cifras, sobres., envolturas ó signos, cualquiera 
que sea su clase en forma que sirva para que el 
f-ibricante, agr cultor ó compañía por ellos f o n n i d i 
pueda señalar sus productos ó mercancías coa el 
objeto de que el público los conozca y distinga sin 
cunfundirlos con otros. 

Art . 2.° Quedan comprendidos en los beneficios 
de este decreto los dibujos destinados á la estampa
ción de telas y papeles. Los de esta clase pintados 
para el decóra lo , los modelos de joyer ía , ebanis
tería talla y en general todos los dibujos y modelos 
industriales. 

Art . 3.° Las muestras ú otras designaciones ex
teriores ó materiales por medio de las cuales un 
comerciante dUtin^ue su establecimiento de otros del 
mismo género, no son objeto de esta disposición. 

Art . 4.° Todo fabricante, comer úante, agricultor 
ó industrial de otra clase, que i n l i v i l u a l ó coleati-
vamente desee usar alguna marca para distinguir 
los producto^ de una fábrica, los objetos de su co
mercio, las primaras materias agrícolas ú otras cua
lesquiera, ó la g a u a l e r í a y lo mismo los que deseen 
conservar la oropiedid de dibujos y modelos indus
triales, tendrán que solicitar el certificado de pro
piedad con arreglo á las prescripciones de este 
I)ecreto.=El que carezca de dicho certificado no po
drá usar marcas ó distintivo alguno pai^a los pro
ductos de su industria ni evitar que otros empleen 
sus estampaciones ó dibujos industriales. 

Art. 5.° El fabricante, comerciante, agricultor ó 
industrial de otra especie, podrá adoptar para los 
productos de su fábrica, co nercio ó agricultura, el 
distintivo que tenga por conveniente, esceptuando 
los que á continuiciou se expresan.—1.° Las armas 
nacionales y las insignias y condecoraciones espa
ñolas, á menos que no esté competentemente auto
rizado al efecto.—2.° Los escudos, insignias, blaso
nes ó lemas de los E^Udos ó naciones Extrangeras, 
sin consentimiento expreso de los Gobiernos reu)ec-
tivos.—3.° Las denominacio íes usadas generalmente 
en el Comercio para determinar la clase de mer-
^ . M - . Í H S . — 4 . ° Las tisf iras, aue ofendan á la moral 
publica y las caficaturas que tie i d i n á ridiculizar 
ideas, personas ú objetos dignos de consideración. -
5.° Los distintivo? de que o ros hayan obtenido con 
anterioridad eert ficado de marca p i r a una misma 
clase de producto, mercancía ú objeto, mientras di
cho certifícalo no ha caducado con arreglo á este de 
creto.—6 0 Los distintivosque por su 8e in3janza ó pa
recido á otros ya ot >rgados in luzcan á confusión ó 
error.=-=7.° Los relaMvos á cualquier culto religioso, 
siempre que del conjunto de la marca se deduzca que 
se intenta escarnecerle, denigrarle ó menospreciarle 
ó que involuntariame ite conduzca al mismo resultado. 
=•8.° Los retratos de personas que vivan á menos 
de obtener de ellas el competente permiso, y los de 
personas que hayan fallecido mientras sus parientes 
dentro del cuarto grado civil se opongan á la con-

¡ cesión. 

Art . 6.° Las marcas de fábrica son obligatorias 
únicamente para los productos químicos ó farmacéu
ticos y los demás que determinan ios Reglamentos 
especiales. 

TITULO 11. 
Del derecho de propiedad de ¿as 'nircas, dibujos y modelos 

industriales. 
Artículo 7.° Para re vindicar la propiciad de las 

marcas, dibujas ó mndeios industriales será preciso 
haberla obtenido con arreglo á las disposiciones de 
es e Reglamento ó á las del 4 de Enero de 1334. 
Este beneficio se disfrutará desde la presentación en ! 
forma de la solicitud pidiendo el certificado. 

Ar t . 8.° Cuando dos ó más soliciten una misma | 
marca, el dereciio de propiedad corresponderá al i 
que en primer término haya presentado su solicitud ¡ 
según el di a y la hora en que aparezca registrada. | 

Art. 9.° Nadie podrá solicitar ni adquirir mis de < 
una marca para la misma industria ó una misma 
clase de producto. 

Art. 10, Los beneficios de este Reglamento, son 
aplicables á los objetos producidos en estas Islas 
por los extrangeros, residentes en las mismas, que 
lo soliciten. 

Art . 11 . Los extrangeros que haMtea fuera de 
España, tendrán los derechos que se les concedan 
por los convenios celebrados con sus respectivas na
c iones^ No habien lo tratados, se observará extricta-
mente el derecho de reciprocidad. 

TITULO I I I . 
Efectos leg xles del certificado de propiedad de mircas, dibitA 

jos ó modelis induüriaíes. 
Artículo 12. El que con arreglo á esta disposi

ción, obtenga un certificado de propiedad de marcas, 
dibujos ó modelo industria', se halla au toñz ido .=at 
1.° Para perseguir criminalmente ante los Tribuna
les de Justicia co i sujeción á las disposiciones de l 
Código penal y á las de este decreto á los que usa
ren marcas, dibujos ó modelos industriales falsifica
dos ó imitados de tal suerte que puel-in confundirle 
con ios verdaderos. A los que use i mircas con i n 
dicaciones capaces de e i g i ñ a r al o m p r a l o r sobra 
la naturaleza del producto. A los q le sin la com
petente autorizicio i ú s e n l a s marcas, dibujos ó mo
delos industriales legítimos, y por ú l t im) á los que 
sin falsificar una marct la arranq te i ó separen da 
unos productos para aprovecharse de ella poniéndola 
en otros.—2 0 Para pedir civilmen e aníe IOÍ T r i -

• bunales de Justicia la indem iiz icion de tolos los 
1 daños y perjuicios que le h-iyan ocasionado los qua 

falsifiquen una marca, dibujo ó mo lelo ind istrial 
concedido, los que las usen falsificadas ó imitadas 
y los demis á quienes se refiere el párrafo anterior. 
= 3 . ° Para exigir civilmente igual in lem lizacion a l 
comerciante que suprimi la marca ó s g 10 distintivo 
del productor sin su expreso eoasentiói e ito; si bien 
no podra impelir le que a ñ i d a por sepiralo la mu'ca 
propia ó la s eñ i l peculiar de su om^rc io .—Y 4 0 
Para oponerse á que se concelan certificaciones da 
propiedad de mareas, dibujo ó molelo indcntrial 
cuando la que se solicite sea igual á la de su pro-
piedai ó tenga con ella parecido, semejanza ó indi
caciones bastantes p i r a e n g a ñ i r al conjrador , 

Art . 13. Toda concesión de cer ificado de mirca , 
dibujo ó modelo industrial se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero. 

Art. 14. Los proiuctos ex-rangeros con marcas 
españolas quedan prohibidos y serán decomisados á 
su entrada en las Aduanas de estas IsUs, ya sean 
las marcas completannn'e nuevas, ya falsificación 
de las reconocidas á proluctores del país, ya sim
plemente una imitación de las mismas; quedando 
siempre á salvo el derecho que asiste al propietario de 
la marea reconocida para perseguir civil y cr imi-
u c i o a o . i t o <ki f «WUiooiArMs i i n fcAdoi" dp. la mlsoia. 

Art. 15. La propiedad de los certifiíados de mar
cas, dibujos ó modelos industriales, será considerada 
como todas las demás propiedades muebles, en 
cuanto á la trasmisión, prescripción y de mis efec
tos jú r íd icos .= Las acciones criminales prescribirán 
con sujeción á lo establecido en el Cóligo penal. 

Art. 16. Para mayo!1 garan t ía de los cesionarios 
de marcas, dibujos ó modelos iudustrialej, beberá 
darse cuenta á la Dirección general de Administra-
ciqn Civil , de cada una de las trasmisiones ó su 
cesiones, presentando testimonio de la escritura de 
cesión ó venta ó cláus ila testamentaria dentro del 
térmido de tres meses, conlados desde la fecha en 
que se haya adquirido el derecho para que pueda 
tomarse razón y quede archivado en la Real So
ciedad Económica. 

T I T U L O I V . 
Caducidad del derecho de propiedal de las marcas, dibu

jos ó modelos indu-itrialei. 
Artículo 17. Los cerrifi-jados de propiedad cadu

carán á los quince a ñ i s , contados des le la fecha 
de su concesión; pero podrán ser renovados por los 
mismos medios prescritos para adquirirlos. 

Art. 18. Los certificados caducarán además:—• 
1.° Por la desaparición de la personalidad jurídica 
á quien pertene íiere en u s o . = 2 . ° Por sentencia eje
cutoria del Tribunal competente tan solo con rela
ción á la persona vencida en el juicio.—3.° Cuando 
el interesado lo solicite.—4.° Cuando el objeto de 
la patente no se haya puesto en pr íctica en estas 
Islas dentro del plazo aquí marcado.—5.° Cuando 
el poseedor haya dejado de explotarlo durante un 
año y un dia á no ser que justifique causa de 
fuerza mayor.—Y 6.° Cuando no se cumplan los 
demás requisitos establecidos en este decreto. 

Art. 19. Toda instancia en solicitud de certifi
cado ó de propiedad quedará sin efecto, si en los 
treinta dias siguientes al de su fecha no se llenan 
por causas imputantes al solicitante las formalidades 
prescritas en este decreto. 

Art. 20. La declaración de caducidad en los 
casos prescritos en el arttículo 18 y en los números 
primero, tercero cuarto y sesto corresponde al Mi
nisterio de Ultramar, cuando se trate de las conce
didas en estas Islas prévio aviso de la Dirección 
Civil ó de la Sociedad Económica; y contra la re^ 

i 
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r ^ ^ m i n i s t r a t i v o ante el Consejo de Estado den-
f0S0Hp treinta dias.=Caando se haya dejado de 

del Ministerio procederá el recurso conte

ro de tv 
:plotar un año j un dia corresponde la declara-

de caducidad á los tribunales á instancia de 
¡oü ¡edrítima. personas ó colectividades que 
f^virtud eíte Decreto tengan derecho al uso de 
f A9 dibujos ó modelos iniustriales pueden pedir 
htodo tiemp » la caducidad de las ya concedidas, 
P 3entrtndo al efecto las certificaciones convenientes. 
Pando poi' el resultado de estas se suscite una 

estion de posesión ó propiedad, la Administración 
breseerá el expediente administrativo y remitirá 
las partes á los Tribunales ordinarios para que 

feen del derecho de que se crean asistidos. 

TITULO V. 
FormaUdides para Vi expedición de títulos. 

Artícu'.o 21. El derecho á la propiedad de las 
arcas, dibujos y mo lelos industriales de esta dis-

hsicioa reconoce se adquirirá por el certificado y 
clirIipliiniento de las demás disposiciones que la 

isma de ermina. 
Art. 22. Para que los fabricantes puedan hacer 
ectiva la responsabilidad de los usurpadores de 

marcHS, disnntivos de fábrica, dibujos ó modelos 
ídustriales solicitarán préviamente del G-obernaior 
feneral el correspondiente certificado de propiedad 
fconiprtñando á la solicitud una nota detallada, en 

cual especificarán con toda claridad la clase de 
arca adoptada, las figuras, cifras, letras ó signos 
ie contenga su materia, el artefacto sobre que se 

| i de iraprun r y el nombre de su dueño; también 
unirá un dibujo suplicado y exacto de la marca. 

[•Igual procedimiento se seguirá cuando se quiera 
fctener cenificado de propiedad de un dibujo ó 
[odelo industrial. 
¡Art. 23. Cuando los fabricantes deseen guardar 
creto acerca del método empleado en la imprima-
on de la marca ó dibujo industrial, lo expresarán 
í en la solicitud describiéndolo en pliego cerrado 
sellado que solo se abrirá en caso de litigio. 

lArt. 21. En la Dirección general de Adminis-
pion Civil, se l levará un libro ó registro en el 
¡al se anotará: —1.° El dia y hora en que se hubiese 
jesentaio la sol ici tud.=2.° El nombre del intere-
|do ó de su apoderado.—3.° Profesión, domicilio 

aero de industria del que solicita la propiedad 
clase de artefacto, mercancías ó uso á que se 
lica la marca, dibujo ó modelo industrial.—4.° 
scripcion detallada de la marca, dibujo ó modelo 

flustrial, cuyo cert ficado de propiedad se solicita, 
fgando á continuación suya uno de los dibujos 
p el interesado ha de presentar al tenor de lo 
ppuesto en el art. 22. Estas anotaciones l levarán 
P número correspondiente de órden, y de ellas se 
p á n dos copias. 

Art. ^5. Por cada certificado de propiedad que 
f solicite se abrirá un expediente, al cual se uni rá 
Fa de las copias de las anotaciones hechas en el 
lastro de que habla el artículo anterior. 
.Art. 26. La Dirección general de Administración 
r1 expedirá á los solicitantes copia certificada 
I la presentación de su solicitud y del asiento 
! 0 en el Registro, conforma dispone el artículo 
íh n en ê  t^^lrl'í,0 de seis dias y b «jo su respon-
ÍHe H1 d?i'á cuerlfca íil Gobernador General de la 
L H ^ ^oc,lrnentos que acoinpaña en unión de 
tnp líi8 opias de que habla el artículo 24 y el 
fP'icado del dibujo que según el artículo 22 ha 

lAJeS^tar el interesado. 
lArt- 27. prév io informe de la Real Sociedad 
íistri T'0^ 80Dre si la marca> dibujo ó modelo in
te ^ 86 lla U9a.cio 3™ 6,1 artefacto de la misma 

fabr 81 68 ProPiedad de un tercero, obtendrá 
iber 1Cante Un certifil5ado ó título que acredite 
«lodel16^11^0 •y 1160110 COrlstar 8U marca. dibujo 

[ecisio 0 ln(^U8tr^> expresándose en él coa toda 
í Art 288U ¿)liu>i y deons circunstancias. 
I l t(t | " ®} solicitante pagará por la expedición 
tos en0' • peri* de paducídad, doce y medio 
fato P?pe de reintegro que se unirá al docu-
h razo 0 rrüará el Gk)ternador General, tomán-
f el Neo0 e,^el reSÍ8tro que al efecto se l levará 
f de la |v de Agl,i,íllltura, Industria y Comer 
Ur t . 29 prCIOrl SíenerHl de Administración Civi l . 
íul0 -̂ 6 la n ejemplar de dibujo que según el ar
a d o s o ^retíc,ori Civil , ha de expedir á los in -

Seo T á eíl C0pia archivado eu la Real So-
^stres 1OHT'Cííí Publlcaa,iose en la ««aceta» por 

«a títulos expedidos en este periodo, y á 

fin de año el estado general de todos los oncedidos 
en su transcurso. Eu caso de litigio, ante el Juez 
competente se exhibirá el dibujo ó copia testimoniada 
de que habla el artículo 26. 

Art . 30. Debiendo sujetarse la inscripción de 
mprcas extrangeras á los respectivos convenios que 
se hubiesen celebrado con sus G-obiernos, las solici
tudes que al efecto se presentaren, se elevarán á la 
resolución del Gobierno de S. M. 

Art . 31. Para los extrangeros no residentes «n 
los dominios españoles, h i b r á un registro especial, 
llevado con las mismas formalidades dispuestas en 
el artículo 24, y en el cual constará además el país 
donde está situado el est^blecimienfo industrial, co
mercial ó agrícola del propietario de la marca, di
bujo ó modelo asi como la convención diplomática 
por la cual se establece la reciprocidad. 

Art . 32. Los fabricantes, industriales, comer fian
tes ó agricultores, que, residiendo en la Peníusula 
ó islas adyacentes ó en las de Cuba ó Puerto Rico 
quieran asegurar e i estas Islas, la propiedad de las 
marcas que señalan sus productos, ó de sus dibujos 
ó modelos industriales siempve que unos y otros estén 
autorizados y reconocí los y el interesado ren*a el 
correspondiente certificado ó título de propiedad, l i 
brado cou arreglo á las leyes que njan en esta ma
teria, acudirán al Ministerio de Ultramar, acompa
ñando á la solicitud un testimonio legalízalo y un 
dibujo duplicado que represente la marca, dibujo ó 
modelo de su pertenencia.—Re ;ibido que sea en este 
Gobierno General uno de los ejemplares del dibujo 
ó modelo industrial de que trata el párrafo anterior, 
se pasará á la Dirección general de Administración 
Civil para que se le dé el curso correspondiente y 
á fin de que se respeten y protejan los derechos de 
los interesados con arreglo á este decreto.—Timiien 
podrán acudir directamente ó por m^dlo de repre
sentante á este Gobierno General pt ra asegurar la 
propiedad de sus marcas, dibujos ó modeles indus
triales. 

Ar t . 33. La Dirección general de Administración 
Civil , anotará en un registro especial p )r órden r i 
guroso de fechas, ya las solicitudes presentadas 
directamente por los interesados residentes en la 
Península, islas adyacentes ú otras provincias u l t ra 
marinas, ya las que se remitan por el AIi listerio 
de Ultramar expidiendo á los interesados que lo 
soliciten el correspondiente certificado, y publicando 
la concesión en la «GUceta> de la Capital como 
previene el artículo 29. 

Art . 34. La propiedad de las marcas, dibujos y 
modelos industriales concedidos por el Vlmisterio de 
Fomento caducará en estas Islas en la fecha en que 
por este Gobierno General se disponga el cúmplase 
de la disposición que declare la caducidad en la 
Península. 

Art. 35. Toda persona domiciliada en estas Islas 
que haya obtenido título de propiedad para sus 
marcas, dibujos ó modelos industriales con arreglo 
á lo dispuesto en este decreto, pod ' á hacer ex ensivo 
su derecho á todos les dominios españoles. Para ello 
presentará una instancia solicitándolo de este Go
bierno General el cual la rem t i rá con su informe, 
con una copia del título concedido y un ejemplar 
de los dibujos que representen la marca, dibujo ó 
modelo industrial, al Ministerio de Ultramar á fin 
de que éste pueda pasarlas según los cas^s al Mi
nisterio de Fomento ó á los Gobernadores generales 
de las otras provincias ultramarinas. 

Art. 36. En la expedición de títulos de propie-

el párrafo anterior, los derechos establecidos por» 
cada uno de los certificados que se expidan. 

TITULO V I . 
De la publicrtcion d? las m tróis d'.bnjis y molelos indus

triales, de sus descripciones, dibujos ó facsímiles. 
Artículo 37. La Dirección general de Administra

ción Civil , dispondrá en la segunda quincena de los 
meses de Enero, Abr i l , Julio v O ítubre la inmediata 
publicación en la Giceta ofkial de una relación de 
todos los títulos de prop edad de marcas, dibujos 
ó modelos industriales concedidos durante el trimes
tre anterior, expresando clar^ nente el objeto sobre 
que recaen.—Los Gobernadores de las provincias 
ordenarán, tan pronto como las expresadas rela
ciones aparezcan en la Giceta oficial que se repro
duzcan por medio de anuncios fijados en los sitios 
de costumbre. 

Art. 38. Las descripciones y dibujos de marca, 
y dibujos y modelos 'industriales, estarán á dispo
sición del público en la Secretaría de la Real So* 
ciedad Económica durante las horas que fije el 
Presidente de la misma. 

TITULO V I L 
Disposiciones penales. 

Artículo 39. Serán castigados gubernativamente 
con multa de qumee á cuarenta y cinco pesos sin 
perjuicio de las acciones civiles y criminales que 
procedan—l.e Los que usen unas marcas, dibujos 
ó modelos industriales sin haber obtenido el corres
pondiente certificado de propiedad. -2 . ° Los que 
siendo propietarios legítimas de una m*rca, la apl i
quen á productos distintos de aquellos p - t r i q u e l e * 
fué concedida. —3.° Los que en las mercancías le
vanten las marcas del productor sin expreso con
sentimiento de él.—4.° Lus que usen una marca 
después de transcurridos nove itá días desde la pu
blicación de este decreto sm haber dado cumpli
miento á la que la misma previene en sus disposi
ciones transitorias.—5.° L )S que asen una marca 
trasferida sin haber acudido á justificar la trans
ferencia en el plazo de noventa días.—En defecto 
de pago, quedará sujeto el infractor á una respon
sabilidad personal subsidiaria á raz^n de un dia 
por cada peso de multa. 

Art. 40. Serán castigados con una multa de 
cuarenta y cinco ó ciento treinta y cinco pesos, 
y en defecto de pago con la responsabilidad per
sonal que establece el último párrafo del artículo 
anterior:—1.° Los reinciden^es, entendiéndose coma 
tales los que hayan sido castig-vdos por la misma 
falta durante los cinco años anteriores.—2.° Los que 
usen una marca prohibida por la Ley. 

Art 41. Se consideran comprendidos en las 
prescripciones del Código penal vigente en Filipinas 
los qne usen marcas imitadas en Ules términos que 
el consumidor pueda incurrir en equiv >caúon ó error 
confundiéndolas con las verdaderas ó legítimas. 

Ar t . 42. Los que varien en to lo ó en parte l a 
marca, dibujo ó modelo industrial de su uso per
derán el derecho que á ella tengan. 

Art . 43. La acción para denunciar las infrac
ciones de este Decreto será pública. 

TÍTULO v e n . 
Competencia p i r a conocer en miteria de marcas. 

Artículo 44. El servicio referente á la propiedad 
de marcas, dibujo ó modelos industriales, es ta rá á 
cargo de la Dirección general de Administración 
Civil.—Corresponde á la Dirección Civil.—1.° Llevar 

dad para marcas se tendrá presente: - 1 . ° Q te á los un Registro demarcas, dibuj>só modelos industria-
fabricantes que pidan el certificado de una misma ! les.—2.° Instruir los expedientes q »e se promuevan 
é idéntica marca, aunque á diferentes objetos, no 
se les expedirá mns que un solo certificido expli
cando en él la diversa aplicación que hacen de la 
marca. =^2.° Que á los fabricantes que ptra una 
misma cosa pidan, con el objeto de distinguir su 
calidad ó con otro motivo, el uso de marcas dife
rentes, aunque se-m parecidas, se les expedirá un 
certificado por cada variación que tenga la mirca , 
expresando el uso especial de cada una exi^iénloles 
el pago de los derechos que previene el artículo 28 
tantas veces como certificados haya de espedirles. 
3.° Que á los fabricantes que pidan el uso de marcas 
para sí ó para un hUo'.ó sócio, en el caso que lleguen 
á constituirse aparte si todas las marc-is están en 
uso actualmente, se les expedirán tantos cenificados 
como marcas; pero expresando la persona á favor 
de quien se expida, para que en el caso de sepa
rarse de su parte ó de su sócio se sepa que le per
tenece la marca; debiendo satisfacer, como previene 

para la obtención de ésta y los que sean necesarios 
para decidir sus incidencias y elevarlos con su 
propuesta, al Gobernador General.—3.° Cumplir 
los acuerdos de la Superioridad.—4.° Publicar en el 
periódico oficial relaciones de los títulos de propiedad 
de marcas, dibujos ó modelos industriales concedidos 
durante cada trimestre. Corresponde al Gobernador 
General á propuesta de la Dirección C i v i l : — i 0 Re
solver los expedienres de concesión de marcas, di
bujos ó modelos industriales, y sus incidencias, á 
menos que se relacionen con la propicia i ó con 
alguna de las acciones que el Código penal define 
como delitos ó faltas. - 2 . ° Ex:)el 'r los títulos de 
propiedad de las marcas, dibujos ó m )delo8 indus
tr ia les .—3.° Inspeccionar el servicio y registro de 
estos.—4.° Declarar los casos en que procedan las 
correcciones que señalan los artículos 39 y 40, ofi
ciando al Gobernador de la provincia á. que corres
ponda para que las imponga y realice, remi t iendo 



20 Enere de 1886. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 20 

« a el término de 15 dias la mitad del papel en que 
hubieran 8)do satisfechas.—5.° Velar el exacto ciun-
plimiento de este Decreto.—6.° Proponer al Minis
terio de Ultramar las medidas de carácter general 
<[iie convenea dictar para su observancia.—Se ele 
v a r á n al Minis erio de Ultramar:—1.° Los expedien
tes en que se interponga el recurso de alzada. — 
2 * Las reclamaciones q'ie sobre las multas declaradas 
por el Gobierno General hicieran los interesados en 
el improrogable término de 60 dias, á contar desde 
la modifioHcion administrativa.—3.° Los proyectos 
de Reglamentos necesarios para la ejecución de este 
Decreto y cualquiera otra medida de carácter ge
neral . 

Ar t . 45. Las cuestiones que se susciten acerca 
del dominio y posesión de las marcas, serán de l^i 
compe'encia de los Tribunales ordinarios, sin que 
á la Administración incumba otra cosa, en caso de 
l i t igio que disponer se exhiba el dibujo de la marca, 
y reconocer después el derecho de propiedad de la 
iaaarcay'ai que acredite en forma legal haberla obte
nido por sentencia de los Tribunales sin que durante 
«1 litigio se pueda declarar caducada la marca. 

TITULO I X . 
Disposiciones transitorias. 

Artículo 46. Los fabricantes, comerciantes, agri
cultores ó compHñías por ellos formacUs que ven
gan usando una marca, dibujo ó modelo industrial 
sin haber obtenido certificado de propiedad, deberán 
solicitarlo en el término de 90 dias, á contar des'e 
!a publicación del presente decreto, y atenerse á las 
prescripciones del mismo. 

A r t . 47. La inscripción de las marcas hecha con 
-estricta sujeción al Decreto de 4 de Enero de 1884 
«e rá v á h d a para los efectos del artículo 12 de este 
I>ecreto. 

Ar t . 48. A fin de formar la colección de diseños 
de marcas, dibujos ó modelos que se han de con-
aervar en la Real Sociedad Económica, todos los 
comerciantes, fabricantes, agricultores ó industriales 
que los vengan disfrutando legalmente, deberán di
rigir á dicha Sociedad dentro del término de 90 dias 
dos ejemplares de sus respectivos diseños, bajo la 
multa prescrita en el art. 39. 

Ar t . 49. Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores que se opongan á la ejecución de 
«ate Decreto. 

Manila 3 de Noviembre de 1885.—Barrantes. 

Parle Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 20 de Enero de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 

BaÍBmo8.=Jefe de dia.—El Comandante, D. Juan Ferra. 
—Imaginaria.— Otro D. José Cañizares. —Hospital y pro-
"visionep, reconocimiento de zacate, y paseo de eufermos, 
Artillería. 

De órden del Exorno. iSr. General Gobernador Militar. 
= E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
E L COMISARIO DE GUERRA INSPECTOR 

D E SUBSISTENCIAS DE ESTA PLAZA, 
Hace saber: que precisándose para las atenciones 

clel servicio 600 hectólitros de arroz corriente de 
Paugasinan, y 250 hectólitros de paláy, se convoca 
!a admisión de proposiciones libres para la adquisi
ción de dichos artículos, con arreglo al pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en la Comisaría 
Inspección del servicio todos los dias, cuyo acto tendrá 
logar en dicha dependencia calle de Norzagaray 

s ú m . 2 á las diez de la mañana del dia 26 del actual. 
Las proposiciones i rán eetendidas en papel común, 

ajustadas al modelo inserto al final, y sin garant ía 
<le ninguna especie, bastando que el proponente sea 
persona de conocido arraigo, 

Manila 18 de Enero de 1886.—Benigno Toda. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de (del comercio pro
pietario 6 lo que sea) enterado del anuncio y pliego 
í te condiciones para contratar 600 hectólitros de 
arroz corriente de Paogasinan y 250 hectólitros de 
paláy para las atenciones de la Factor ía de Sub-
«istencias de esta Capital, se compromete á tomar á 
« o cargo el espresado servicio á los precios siguientes: 

Por cada hecíólitro de arroz pfs 
Por cada hictólitio de paláy pfs 

Fecba y firma del proponente. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA 0E REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D . Pío Fermín Abaya, 
situado en el sitio denominado Saquiatan Baca, jurisdic-
ciou del pueblo de Candon de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 14 de Enero de 1886.=Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Candoa 
provincia de llocos Sur, denunciado por D . Pío Fer
mín Abaya. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Saquiatan 
Baca jurisdicción del pueblo de Candon^ de cabida de setenta 
y ocho hectáreas, y veinticinco áreas, cuyos límites son: 
al Norte, cou el rio Saquiatan Baca, tierras de los infieles 
Lucto Siplungen, Siagao, Quibola y ranchería de Abaya, 
al Sur, con los infieles Siplugen, Mnlaguos, Casioan, Ma-
galay, Ngayudan, B/isangan, Sutnadi y Yangyang y rio 
SaquiaUn Baca, al Este con monte Saquiatan Baca, al Sur, 
monte Ngaongao, y al Oeste con monte Naongao. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos treinta y cuatro pe
sos, cincuenta y un céntimos y cuatro octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de llocos Sur en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la C«ja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de pfs. 16 72 5(8 que importa el 5 p3 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re irarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a . 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma ignal-
Idad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de llocos Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general & 
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin ^ 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta p0t 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea ̂  
ae le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 14 
ministracion deRentas ó por la Subalterna de la proJ 
de llocos Sur, según el punto que haya el mismo ¿ 
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denaoci, 
el espresar en la proposición que presente á la Jn^ 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona j¡ 
confianza que resida en esta Capital 6 en la prô j 
expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de 
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho dias dej 
de la notificación, siendo condición indispensable el | 
presentado pliego el denunciador eu alguna de las ^ 
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio; 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro d, 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y dg 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna del]j 
Sur según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espejJ 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 1 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ^ 
para que adjudique eu definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
nará su importe con mas los derechos de media ai 

i y Real ctnfirmacion, dentro del término de treinta diaa 
I tados desde el siguiente al en que se le notifique el d«J 
¡ de la Intendencia adjudicando definitivamente á sufi 
j 18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, na pn 
i tara el adjudicatario la carta de pago que acredite e¡ 
j greso á que se refiere la condición anterior, se di 
I sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su 
j su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y 
1 además responsable al pago de la diferencia que hnl 
I entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te 
i que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta 
del valor del terreno y derechos legales, se le otoij 
la correspondiente escritura de venta por el Subdehj 
Central de Reutas y Propiedades ó por el Administn 
de Hacienda pública de la repetida provincia 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déu lugar 

pedientes formados para la subasta de los terrenos bal 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin losw 
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y porta 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obteneij 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente ái 
competencia administrativa, como también el entendei 
el examen de la resolución de las dudas sobre Ik 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exoffl 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta p. 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, m 
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derKÍ 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pagoj 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesii| 

Manila 4 de Enero de 1886.—El Administrador Cení 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. I 

D. N . N . , vecino de que habita calle de..-j 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado | 
sitio de de la jurisdicción de la provinciaj 

en la cantidad de con entera sujeción al p*| 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita}i,'j 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p § de que habla 
condición 6.a del referido pliego. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de esta provincia (fô J 

yabas, dictada en la causa núm. 2891 que se siga6 f' 
tra Víctor Sancong y otros por hurto y falsifioacioD 
cita, llama y emplaza á los testigos Mamerto Jaén y \̂ 
Villapama, vecinos de Cuenca de la provincia de 
tangas, para que en el término de nueve dias, con' 
desde esta fecha, comparezcan en este Juzgado á 
en la referida causa. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 14 de En** 
1886.=Mariano A . Nacpil. 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núm. 7 


